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6. Hacer saber que en caso -de posterior reñUDcia a 101
beneficios otorgados o incumplimiento de las condicionéS esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono 0- reintegro, en
su caso. de las bonificaeiones o subvenciones ya disfrutada-s.
A este fin, quedarán aIectos preferentemente a favor del Esta·
do los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos benefh.:ios o subvenciones. de contonnídad
con el artículo 18 del Decreto -28S311,984, de a de septi-embre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de H~tK.-P. D. (Orden de 19 de

Cebrero de 1982). el Director genera'} de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

1901 URDEN de 3 de dictembre d. 1984 por Ja: que ..e
declara incluida en zona de preferente lot;ali.zación
indudrlal agraria la amplIaCión cM una induatria
de mcnlpulación. .elecctón y "nva8ado de fruto.
secoa de .orexavol. S. A._. en 8eUoa lTarragona),
)1 8e aprueba el pro)1ecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulatla por cGrexaval. S. A._, p&ra &lDpUar su
industria de manipulación, selección y envasado ele frutos secos
en Reus (Tan-agona). acogiéndose a los beneflclOl previstos en
el Decreto 239211972, ele 18 de agost'J; la Orden de 18 de sep
tiembre de 1983 que~ califica a las. industriaa de manipulación,
clasifícación y envasado de semillas como industrhs de interés
preferente, y demiLs disposiciones dictadu para &u ejecución
y desarrollo,

Este Ministerto ha tenido a' -bien disponer:

1. Declarar incluida en zona de preferente looaUzación· in
dustrial agraria la ampliadón de una industria de .manipula
ción, selección y envasado ele frutos secos en Reus (Tarragona),
de la que es titular. -Grexaval, S. A .•.

2..Conceder a la citlMla Empresa) para tal nn, Ios·beneftciOl
aun vigentes entre los rvIac1onado14 en el articulo 3.· y en el
apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392119'12. de 18 de agosto.
excepto el relativo a expr.opiación forzosa., que no ha sido
solicitado.

3. Aprobaor el proyecto técn1co presentado para la amplia
ción industrial de referencia. con un presupuesto de noventa
y ocho millones novecientas cincuenta y ocho mil quinientas
ochenta y seis (98.958.586) pesetas. a efectos de subvención y
preferencia en la ohwnción de crédito oficial.

4. Asignar a dicha ampliación una subvención de quince
millones ochocientas treinta y tres mil 'trescientas setenta y
tres (15.833.373) peseta'8. 16 por 100 da! presupuesto que se
aprueba. Dicha subvenci6n se otorgará con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.99.711 (Programa 223: Industrialización
y Ordenación Agroalimentatias) del presupuesto de 1984.

5. Conceder un plazo hasta el dla. 15 de diciembre de 1984
para que la Empresa benefictarla presente los justificantes
de las inversiones efectuadas en la realización de 18.9' obras
e lOstalaciones previstas en el proyecto que se' a-prueba .,
realice la inscripclón en el correspondiente Registro de Indus
trias Agrarias y Alimentarias"

6. Hacer saber que en .caso de posterior renuncia; a los
beneficios otorgados ó .incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute se exigirá al abono o reint<:lgrG.
en su caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfru
tadas. A e~te fin. quedarán afectos preferentementa a favor
del Estado los terrenas 8 instalacio;ues de 1& Empresa titular
por el importe de dichos beneficios o subvenciones. de confor
midad -con el articulo 19 del Decreto 2858/1964, de 8 de sep
tiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de diciembre de 19S4.-P. D., <Orden de 15 de

enero de 1980), el Subae<:retario. JoSé FranciscO Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alil!len·
tarias

1902 URDEN de 3' de, diciembre de 1984 por la que ,e
dec14ra incluida en zona de prefertmte Wcali~ción

industrial agraria la ampltación de una industria
de obtención de zumo, de .Zufrtsa.. en Cala-torao
lZa:ragom). )' se aprueba e' proyectodeftnitivo.

Urna. Sr.: De oontormidad con la propuesta elevada por
esa Direcci6n General de Industrias Agrarias:' y Alimentarias
sobre la petición formulada por 1& -Sociedad' Anónbna de
Frutas. Zumos y Frio· del Jal6n_ (ZUFRISA> para ampliar su
industria de obtencián de zumos en Calatorao (Zaragoza).
acogiéndose a loe beneficios previsto&. en el Real Decreto 8341
1978. de 13 de enero. y demál dispostcioOl8lt dictadas para su
ejecución y desa:rroUo,

Este Ministerio ha tenido & bien disponer:

1. Declarar ihcluida en zona de preferente localiza.clón in
dustrial agraria la ampliación de una, industria de obtención
de zumos de la .sociedad Anónima de Frutas, Zumoe ., Fr10
del Jalón_ (ZUFRISA) en Calatorao ·(Zara,gozaJ, al ampa.ro ele
lo dispuesto en el ReaJ. Decreto 834/1978, ae 13 de enero. .

2. Conceder a; la citada Empresa. para tal fin. de 101
beneficios aún vigentes entre los relacionados en el articu
lo S.· y en el apartado 1 del articulo 8.· del Decreto 23t2I
1972, de 18 de agosto. el relativo al Impuesto General som
Trafico de las Empresas, pOr ser el único solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amp1l&o
ción industrtal de referencia, (IOn un presupuesto de. noventa
y tres millOnes ochenta y tres mil setecientas dneuenta ., ·l8ia
(93.083.756) pesetas. a efectos de I!NbvenciÓD.

4. Asignar a dicha ampliación Una. subvención de dieciocho
millones seiscientas dieciséis mil seteciimtas cincuenta y una
(18.616.75U pesetas, 20 por 100 del presupuesto que se aprueba.
El pago de dicha subvención se realizari, con cargo a la
apllcación presupuestaria 21.09.771 (Programa 223: Industria·
lizaclón y Ordenación Agroalimentarias) del ejercicio econÓ·
mico de 19&1.

5. Conceder un plazo hasta ttl dia 31 de diciembre del
afta en curso para que la Empresa presente los justificantes
de 1& inyersión efectuada en la realización de las obras e
instadacioDlllll previstas en el proyecto· y realioe la inscripción
en el eolTespondiente Registro de Industrial Agrarias y Ali·
mentarias.

8. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 101
beneftciOl otorgados o incumplimiento. de las condiciones
establecidas para· BU disfrute se exig1n\ el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya. disfru
tadaa. A este fin, quedaréD afectos preferentemente a favor
del Estado 108 terrenos e instalaciones de la Empresa, titular
por el importe de dIchos beneficios o subvenciones, de con
formidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 d.
septiembre.

10 que comunico a V·. I. para su ooDocimientó., y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1984.':-P. D; (Orden de lS de

enero de 1980). el Subsecretario_~J~sé ~a.ncisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director gener~ de' In:dustri~ Agrarias y Alimen
tarias.

,
ORDEN de 4 de diciembre de 1984 po; la que se
declara la insta.lación de la tndustriacámtca de
don Julfo Fernández Marttnu. en Villama)1or de
Santiago (Cuenca). comprendKfa en zona de 'prefe
rente localización tndustrlal agraria., 'Y se aprueba
sú proyecto definitivo.

Ilmo. Sr'-: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre la
petición de don Julio Fernández Martfnez para la instalación
de una industria cárnica de salazones en Villamayor de San
tiago <Cuenca.) , acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 15211963,
de 2 de diciembre, sobre industrias de- interés preferente. y
demás disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Declarar la instalación de la industria cárnica. de sala
zones de don Julio Fernández MarUnez en Villamayor de
Santiago (Cuenca). comprendida en la zona de preferente
localización industrial agraria de la provincia de Cuenca del
Real Decreto eM/1978, de 13 de enero. por cumplir las oondi
ciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para 1. instalación de esta industria los bene
ficios de los articulas 3.0 y 8.0 del Decreto 239211972. de 18 de
agosto, en lal cuantías que detennlna el grupo .A_ de las
Ordenes del· Ministerio de Agricultura de 5 de, marzo y 8 de
abril de 1965, excepto expropiación forz;osa, reducciones de los
impuesto. sobre las rentas del capital. derechos arancelarios.
compensación de gravámenes interiores y libertad de amorti-
t.aeión durante el primer quinquenio. . ..

3. La totalidad: de la instalación de referencia quedarA
comprendida en zona de preferente locaUzación industrial
agraria.. . . . .

4. Aprobar el proyecto definitivo con una. inversión de dos
millones cuatrocientas cuarenta y ocho mil doscientas cua't6Dta
y cuatro (2.448.244) pesetas. La subvención será, como máximo.
de doscientas veinte mil trescientas cuarenta y dos l22O.342l
pesetaa (ejercicio 1984. programa 223,' Industrialización y Or.
denación AgroaJimentarla. aplicaqiÓJ) presupuestaria 21.09.nt).

s. En caso de renuncia a 101 beneficios se exigiri, el abono
o,reintegro. en su caso" de las bonU'icaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin.· quedaráD. afectoe preferentemente a
favor del Estado los terrenos e ·1nstalaclonee de lae Empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conceder un plazo de dOl mesee para. Ja.- iniciación de
las obras ., de 8811 meses para la 'terminación, contados amboe


